
 
 

CLÁUSULA DE EFECTOS PERSONALES 
 
 
1. ALCANCE 

 
Queda acordado entre las partes que este Seguro se extiende a cubrir la responsabilidad 
del ASEGURADO por las pérdidas de los Efectos Personales de los Tripulantes de las 
embarcaciones aseguradas hasta el límite máximo indicado en las Condiciones 
Particulares, conforme al número de tripulantes declarados en el rol de zarpe, a 
consecuencia de la pérdida y/o abandono de la embarcación por los riesgos más abajo 
indicados, según Protesto ante las autoridades competentes y el Fallo de las mismas. 

 
A. Hundimiento, incluyendo el hundimiento con poste rior reflotamiento y salvataje. 
 
B. Varadura, cuando conlleve abandono y/o pérdida d e la embarcación en lugar 

inaccesible. 
 
C. Colisión, cuando conlleve abandono y/o pérdida d e la embarcación. 
 
D. Embarcación al garete. 
 
E. Incendio y/o explosión y en general todos los ac cidentes y riesgos de 

navegación. 
 

Para lo concerniente a esta Cláusula se entiende po r Efectos Personales de los 
Tripulantes, las pertenencias de los mismos a bordo  de la embarcación asegurada.  
 

 
2. ORDEN 

 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás queda 
vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la Póliza. 

 
 

 


